
 
 
 
EXPEDIENTE: 169/2020 
 
Dª. Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado: 
“GESTIÓN DE CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Y EQUIPO DE APOYO SOCIAL 
COMUNITARIO PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA EN 
ARGANDA DEL REY”  

CERTIFICO: 
  

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 21 de enero de 2021 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario: CASTA SALUD S.L.U 
 
Respecto a la solvencia técnica y profesional:  
 
No cumple los criterios de solvencia técnica exigidos en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto: 
 
La entidad no aporta documentos en los que se acredite la realización de los servicios prestados 
en los 3 tipos de centros y servicios incluidos en el objeto del contrato, es decir, al menos un 
Centro de Rehabilitación Psicosocial, un Centro de Rehabilitación Laboral y un Equipo de Apoyo 
Social Comunitario, tal y como se le requería en la subsanación de la documentación. No 
obstante, presenta un escrito en el que argumenta que el centro Mentalia Puerto es un centro de 
atención residencial a personas con dependencia con enfermedad mental. 
 
En este escrito indica que conforme a la Orden de 3 de febrero de 1997 de la Consellería de 
Trabajo y Asuntos Sociales de la Generalitat Valenciana (por la cual se modifica la Orden de 9 de 
Abril de 1990 sobre registro, autorización y acreditación de los servicios sociales de la Comunidad 
Valenciana, con el fin de atender los nuevos servicios que se van a prestar a enfermos mentales 
crónicos en la Comunidad Valenciana) indican que “ … la residencia trabajará siempre desde una 
perspectiva de rehabilitación enfocando su actuación hacia la mejora de la autonomía personal y 
social de los residentes y apoyando su normalización e integración comunitaria”. 
 
Y en base a ello argumenta que en el centro residencial Mentalia Puerto también se desarrollan 
los servicios de Rehabilitación Psicosocial, Rehabilitación Laboral y de Apoyo Social Comunitario. 
En contraposición con lo expuesto por el licitador la mesa considera, en la línea con lo expuesto 
en el informe Subdirección General de Atención a Personas con Discapacidad y con Enfermedad 
Mental de fecha 20 de enero de 2021, que este tipo de centros de atención diurna especializados 
son específicos e independientes de la atención genérica de mejora de la autonomía que se 
pueda prestar en una Residencia y requieren su autorización específica (tanto en la Comunidad 
de Madrid como en la Comunidad valenciana o en otras CCAA) como centros de atención diurna 
especializados (Centro de Rehabilitación Psicosocial o un Centro de Rehabilitación Laboral) o 
como servicio en el caso del Equipo de Apoyo Social comunitario. 
 
En dicha orden se regulan y especifican para estos dos tipos de centros de atención diurna 
ambulatoria (CRIS y CDEM) para personas enfermas mentales crónicas: objetivos, funciones, 
beneficiarios, perfil de la población, coordinación, programas de intervención, capacidad, espacios 
físicos necesarios, personal mínimo necesario, etc.  
 
Asimismo, en la Orden de 9 de mayo de 2006 de la Consellería de Bienestar Social de la 
Comunidad Valenciana, se vino a modificar la citada Orden de 3 de febrero de 1997, a fin de 
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actualizar los requisitos de personal en los Centros de Rehabilitación e Inserción social (CRIS) y 
en los Centros de Día para enfermos mentales crónicos (CDEM). 
 
Es decir, en la Comunidad Valenciana para desarrollar un centro de atención diurna como por ej 
un Centro de Rehabilitación e Inserción social (CRIS) (que sería equivalente a nuestros Centro de 
Rehabilitación Psicosocial (CRPS) en la Comunidad de Madrid), se requiere una autorización 
específica con los requisitos regulados en la citada orden y no basta con tener autorizado un 
centro residencial sino que se requeriría un autorización específica como centro de rehabilitación e 
inserción social (CRIS) por ej y cumplir con las condiciones exigidas en la citada orden de 3 de 
febrero  de 1997 y en la Orden de 9 de mayo de 2006. 
 
Por todo ello la mesa entiende que la empresa CASTA SALUD sigue sin acreditar la solvencia 
técnica exigida, en el contrato, por cuanto el centro Mentalia Puerto  solo está autorizado como 
centro de atención residencial y no tiene autorizado ningún centro de atención diurna 
especializado en el ámbito de la atención social a personas con enfermedad mental  de tipo 
similar o equivalente  a los que se exigen para la solvencia técnica indicada: Un Centro de 
Rehabilitación Psicosocial (que sería equivalente a los Centros de Rehabilitación e  Inserción 
Social (CRIS) definidos por la Generalitat Valenciana), un Centro de Rehabilitación Laboral y un 
servicio de Equipo de Apoyo Social Comunitario. 
 
Por lo que, al no subsanar la documentación requerida, la mesa decide excluir de la licitación a la 
CASTA SALUD S.L.U 
 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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